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¿Por qué necesitamos un mapa?



“It forces deep thinking, explains where they are going, and helps everyone stay on track”



¿Dónde empezó el viaje?
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Líneas estratégicas Iniciativa 2020: “Hacia el futuro, con seguridad”

Desarrollo organizativo: Incorporar nuevas tecnologías que permitan mejorar la
organización y calidad del Servicio de Farmacia, así como la seguridad y cuidado
integral en el proceso farmacoterapéutico del paciente.

Evidencia científica en la práctica clínica: Incrementar el grado en el que los
farmacéuticos de hospital aplican los principios de la Medicina Basada en la
evidencia (MBE) a la mejora de la farmacoterapia individualizada.

Prácticas de seguridad: Liderar, desarrollar e implantar las actuaciones dirigidas a
mejorar la seguridad del sistema de utilización de los medicamentos en el
hospital.



Atención Farmacéutica: Incrementar la participación del farmacéutico en la
optimización de la farmacoterapia individualizada.

Docencia: Diseñar programas de desarrollo profesional individualizado para los
farmacéuticos y técnicos del Servicio de Farmacia y aumentar la capacitación de
los tutores docentes.

Investigación: aumentar las aportaciones científicas de los farmacéuticos de
hospital.

Líneas estratégicas Iniciativa 2020: “Hacia el futuro, con seguridad”



ASHP 2015 initiative

PAI 2030





PAI 2030 ASHP

PRACTICE-FOCUSED 
RECOMMENDATIONS

ORGANIZATION-FOCUSED 
RECOMMENDATIONS

PROFESSION-FOCUSED 
RECOMMENDATIONS



PAI 2030 ASHP



¿Qué llevamos en la mochila?





Objetivos 
2020







Trabajo colaborativo socios Apoyo de otras estructuras

Entorno cambiante, incertidumbre



Volatilidad

Incertidumbre

Complejidad

Ambigüedad



¿Hacia dónde vamos?
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Equipo 2030



La profesión
Los pacientes

El entorno

Habilidades
Investigación

Tecnología
Recursos

Llamada abierta 
a los grupos de trabajo 

de la SEFH

Coordinadores 2030:
Propuesta, selección y 
priorización de retos



Juancho Corte García
Edurne Fdez de Gamarra Martínez
Mario García Gil
Isabel Martín Herranz
Jordi Nicolás Picó
Javier Sáez de la Fuente
Begoña Tortajada Goitia



Ana Herranz
JM Alonso
Mariola Sirvent
Fernando Gutiérrez
Monike de Miguel

Cecilia Martínez
Eva Negro
Anxo Fernández
Dolors Soy
Miriam Rodríguez

Elia Fernández
Ramón Morillo
Mònica Gómez
Nuria Iglesias
Reyes Abad

Jesús Sierra
Ana Ortega
Sandra Flores
Josep Mª Guiu

Enrique Tevar
Ana Álvarez
Andrés Navarro
Carmen Rodríguez
Mª Antònia Mangues
María Sanjurjo

Emilio Monte
Manolo Sesmero
Biel Mercadal
Ana Valladolid
Remedios Romero

Gerardo Cajaraville
José Manuel Caro
Marta Moro
Juan Francisco Rangel
Irene Mangues



Priorización (puntuación 9-6-3)

Propuesta de 20 retos + puesta en común

Agrupar, revisar →



• Definición del reto
• Objetivos: profesión, pacientes, entorno

• ¿Qué tenemos que hacer para hacerlo realidad?
• Estándares

• ¿Cómo lo vamos a hacer?
• Herramientas y recursos (palanca de cambio)

• ¿Con qué lo vamos a hacer?
✓ Formación /Docencia
✓ Investigación
✓ Tecnología
✓ Gestión de personas
✓ Procesos

• Evidencia científica y/o best practice



• ¿Qué entiendes por la definición de este reto?
• ¿Lo ves accionable? ¿Por qué?
• ¿Qué crees es clave para desarrollarlo y que se haga realidad?



• Participación activa en el proceso asistencial del paciente a través de la integración

en equipos multidisciplinares y unidades asistenciales.

• Cultura de formación y capacitación como pilares del desarrollo profesional en los

servicios de farmacia hospitalaria.

• Garantizar la continuidad de la atención farmacéutica a lo largo del proceso

asistencial.

• Evaluación, posicionamiento y protocolización terapéutica como base de la

atención farmacéutica

• Cultura de investigación como motor de cambio



• Favorecer el empoderamiento y capacitación del técnico en farmacia

• Bienestar y desarrollo de los profesionales del Servicio de Farmacia

• Incorporar herramientas para la optimización e individualización de la

farmacoterapia

• Avanzando en la transformación digital de la Farmacia Hospitalaria

• Liderar programas y actividades de seguridad clínica



• Compromiso con los principios de la humanizacion de la asistencia sanitaria,
mejorando la experiencia de las personas

• Conectando la Farmacia Hospitalaria con el entorno: visibilidad y alianzas
estratégicas

• Preparados para problemas de salud emergentes
• Potenciar actividades de elaboración y preparación de medicamentos
• Alinear las actividades de los servicios de farmacia hospitalaria con los Objetivos de

Desarrollo Sostenible
• Fomentar la responsabilidad social coorporativa. Participar en proyectos de

cooperación internacional
• Liderazgo en el desarrollo, implementación y seguimiento de terapias

personalizadas
• Innovación abierta



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 

DEFINICION
El farmacéutico hospitalario es líder y referente en el desarrollo e
implantación de prácticas centradas en la seguridad del paciente.

OBJETIVOS
• Disponer de un plan de gestión de mejora de la seguridad clínica

centrada especialmente en la medicación.
• Implicar al paciente en aspectos relacionados con la mejora de la

seguridad clínica.
• Conseguir que el farmacéutico de hospital sea considerado el/un

referente en la seguridad clínica por los pacientes, profesionales
sanitarios, gestores y autoridades sanitarias.



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 

ESTÁNDARES

1. Sistema de prescripción electrónica integral e integrado con los sistemas de información clínica y
con elementos de ayuda a la toma de decisiones en todos los ámbitos asistenciales.

2. Validación farmacéutica de las prescripciones antes de su dispensación y/o administración,
especialmente en los medicamentos de alto riesgo.

3. Registro electrónico de la dispensación y administración vinculado a la prescripción, con
identificación inequívoca de paciente y medicamento al menos en las unidades de mayor riesgo.

4. Implementación de sistemas de mejora de la trazabilidad, calidad y seguridad en todo el circuito
de utilización de medicamentos.

5. Estandarización de los procesos de preparación y administración de inyectables en el hospital,
siguiendo las directrices de la Guía de Buenas Prácticas de Preparación de Medicamentos, y
fomentando su preparación centralizada en los Servicios de Farmacia.



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 

ESTÁNDARES

6. Definición de los medicamentos de alto riesgo disponibles en el centro e implementación de
prácticas de prevención de errores en todos los procesos.

7. Procedimiento actualizado y estandarizado que facilite la conciliación de la medicación en las
transiciones asistenciales, especialmente en pacientes crónicos polimedicados y/o en tratamiento
con medicamentos de alto riesgo.

8. Incorporación de farmacéuticos clínicos en los equipos asistenciales, al menos en las unidades
que traten pacientes de alto riesgo.

9. Desarrollo e implementación de programas de educación a pacientes que fomenten su
participación activa en el tratamiento.

10. Evaluación periódica (al menos cada 3 años) del sistema de utilización de medicamentos,
utilizando cuestionarios u otras herramientas de autoevaluación, para identificar los riesgos en los
procesos y priorizar/incorporar/desarrollar medidas de mejora



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 

HERRAMIENTAS Y RECURSOS (palanca de cambio)

Formación /Docencia

Se incorporarán aspectos de seguridad en los planes de acogida de nuevos profesionales.

El farmacéutico hospitalario participará activamente en comisiones de seguridad clínica.

Se implementarán planes de docencia y formación continuada en seguridad.

Se fomentará la participación del paciente en aspectos de seguridad en el proceso asistencial.

Investigación

Se evaluará el impacto de las prácticas seguras implantadas y sus resultados en salud.



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 

HERRAMIENTAS Y RECURSOS (palanca de cambio)

Tecnología

Se dispondrá de un sistema de prescripción electrónica integral e integrado en la historia clínica y
con elementos de ayuda en la toma de decisiones.
Se utilizarán sistemas automatizados de dispensación de medicamentos, incorporando
elementos que mejoren la seguridad.
Se emplearán lectores de códigos en la identificación inequívoca de pacientes y en la
preparación, dispensación y administración de medicamentos.
Se utilizarán bombas de infusión inteligentes con biblioteca de fármacos actualizada, priorizando
en unidades que utilicen medicamentos de alto riesgo.
Se aplicarán sistemas de control de calidad cualitativos y cuantitativos en la preparación de
medicamentos.



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 

HERRAMIENTAS Y RECURSOS (palanca de cambio)

Gestión de personas

Se identificará un referente de seguridad clínica dentro del servicio de farmacia y se dotará de
recursos para su desempeño profesional.
El servicio de farmacia tendrá una dotación suficiente de personal cualificado para trabajar en
áreas especializadas.
Los profesionales implicados (segundas víctimas) en un error grave recibirán apoyo y se les
proporcionará asesoramiento psicológico.
Representantes de organizaciones de pacientes participarán en comités de seguridad.

Se promoverá la incorporación del farmacéutico hospitalario en los grupos de influencia para
incrementar la cultura de seguridad.



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 

HERRAMIENTAS Y RECURSOS (palanca de cambio)

Procesos

Se potenciará el desarrollo de una cultura de seguridad entre los profesionales del servicio de
farmacia extensible a toda la organización.
Se participará en el desarrollo y aplicación de políticas y procedimientos de seguridad en la
organización.
Se dispondrá de un sistema de notificación y se analizarán los errores y eventos adversos
detectados, junto con los profesionales sanitarios implicados, para identificar fallos en el sistema
y desarrollar estrategias de prevención.
Se dispondrá de un sistema de gestión de riesgos o de gestión de calidad acreditado o
certificado por una empresa externa.
Se identificarán las nuevas evidencias de prácticas seguras y se evaluará su implementación.

Se informará a los pacientes o cuidadores sobre el tratamiento farmacológico y se promoverá su
participación activa en la seguridad.



Liderar programas y actividades de seguridad clínica 
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